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declara texto odfli»! y anténtico ei «le l«e 
diaposicione» oficiales, cnalqoiera qne sea so 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto esrán obligatorias en so cnniplimienío. 

í&Hperiw Deertín ii» 20 ¿i Fehvtro de 1861) 

Serán sisscrítorea forzosos a la Gaceta tv-doa 
ios pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que paedan, y supliendo 
por los dcnás los fondas de las respectiva" 
provineias. 

(fíéttl ¿ r d m d» 2fi de fieti'^nbre d* IH'i l i . 

GOBIERNO GENERAL DE FILIP INAS. 

Man i l a 18 de Julio de 1S85. j 
Con el plausible mot ivo de ser el 21 y 24 i 

del actual c u m p l e a ñ o s y d ías respectivamente j 
de S. M. la Reina D.a M a r í a Cristina (q. D . g,) | 
y para que sean celebrados con la pompa y ¡ 
solemnidad que corresponde, Tengo en decretar ; 
lo siguiente: ! 

1. ° E l Gobernador Civi l Yice-Presidente del 
Excmo. Ayuntamien to , publ icará con la antici-
pación posible los bandos de costumbre, esci- | 
tando el patriotismo y adhes ión de los vecinos | 
y moradores de esta Capital y sus arrabales , 
á nuestros Soberanos, para que tapicen é i l umi - i 
nen las fachadas de sus casas, durante dichos dias | 
y sus v í s p e r a s desde el toque de oraciones. 

2. ° Por la Capi tanía General y Comandan
cia general de IVJarina se d i s p o n d r á lo oportuno 
á fin de que se tr ibuten en ambos dias los 
honores mili tares que s e g ú n Ordenarza corres
pondan. 

3. ° Di r í j a se atento oficio al Excmo . é l i m o . ¡ 
Sr. Arzobispo de esta Diócesis para que la misa 
de gracia y solemne Te-Devm que según eos- i 
lumbre debe celebrarse con asistencia del Ca- ; 
bildo Ec les i á s t i co y Corporaciones religiosas, | 
civiles y mili tares, tenga lugar á las ocho de la 
m a ñ a n a del dia 24 en la Santa Iglesia Catedral. ' 

4. ° A las nueve de la m a ñ a n a del dia 24 dias 
de S. M . terminada la función religiosa, rec ib i ré 
en corte en m i Palacio de Malacaf íang á los 
Jefes de todos los Centros civiles, mili tares y 
eclesiásticos y Comisicnes que les a c o m p a ñ e n , i 

Por la Cap i t an í a General se d i spondrá que las \ 
mús icas de la gua rn ic ión asistan al referido acto. \ 

Comun iqúese á quien corresponda á los fines I 
oportunos, y dir í jase atenta inv i t ac ión á los Sres. 
Cónsules extranjeros en esta Capital, por si gus
tan asistir á los referidos actos. 

TERRERO. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

Excmo. Sr. Gobernador Generar. 
Acordada la formación de nuevos presupuestos lo

cales para el año económico de 1885 á 86, cor,forme 
disponía la Real órden de 23 de Setiembre de 1884, 
se procedió á redactar los correspoudientes pro^yec-
tos, que con sujeck n á lo prescrito en la de 25 de 
Mayo anterior, no contenían más alteraciones que 
las derivadas del natural movimiento de los servi
cios y la de eliminar de los ingresos los que se rea-
tizaban por el concepto de «Auxilios á particulares», 
arbitrio, que como anexo al tributo, resulta supri
mido por virtud de lo dispuesto en el ai t . 18 del 
Real i ecreto de 6 de Maizo de 1884. 

A l propio tiempo subsistiendo las mismas causas 
que ^ coneejaron no utilizar durante el corriente 
año económico, el recargo municipal de 10 por 100 
sobre las cédulas personales, y resultando cubiertas 
Jss atenciones, sin necesidad de recurrir á la impo: 
sicion de este gravámen se manifestó asi á la Supe

rioridad, dejando de comprender el producto de 
dicho recargo en los presupestos que resultaban ni
velados en su total contando solo con los ingresos 
ordinarios. 

Importaba 4 la vez mucho no privar al Ayun
tamiento de Manila de los recursos de que venía 
disponiendo y no estando terminado el estudio del 
nuevo sistema económico á que deban arreglarse 
en lo futuro los ingresos del municipio, se autorizó 
la inclusión en los mencionados proyectos, de los 
arbitrios que con carácter provisional le fueron con
cedidos para 1884 á 85, dándose cuenta de esta me
dida á la Superioridad, que se sirvió aprobarla por 
Real órden de 1. 0 de Mayo próximo pasado, á re
serva de lo que luego resolverá al examinar en 
definitiva los presupuestos de que se trata. 

Terminados estos é informados favorablemente 
por el Consejo de Administración, fueron sometidos 
á la resolución de S. M., quien, segu < telégraraa 
comunicado por el Excmo. Sr. Ministro de Ultra
mar, se ha servido aprobarlos, disponiendo que el 
déficit que resulte en el ramo rnunicipal se cubra 
en los sobrantes provinciales en concepto de anti-
< ¡paciones reintegrables, autorizándose en caso de 
insuficiencia el recargo municipal sobre las cédu
las personales. 

En tal virtud y hallándose tan próximo el comienzo 
del nuevo año económico, procede á juicio del Di
rector que suscribe el inmediato planteamiento de 
los presupuestos locales cuyos proyectos han sido 
aprobados, conservando al Ayuntamiento de Manila 
sus actuales recursos, y dejando de imponer el re-
cf rgo autorizado sobre las cédulas personales que 
resulta im ecesario según puede apreciarse por los 
resultados generales de aquellos, que son como 
sigue: 

Ingresos prov i tidales. 

Se fijan estos en la cantidad de 2 031,711 pesos 
84 céntimes c i f ia que supere un aumento absoluto de 
116,859 pesos 35 céntimos sobre lo calculado para 
1884-85, según detalla el estado comparativo cor
respondiente. 

Entre los conceptos que aparecen con mayores 
remiimientos, figuran en primer término los qne se 
refieren á la prestación personal; pues los productos 
del impuesto de dicho nombre, calculados con arre
glo á lo que resulta de los últimos padrones, se es
timan en 53167 pesos ríiás que en el presupuesto 
corrier te, y de igual mylo se fij'á en 55580 pesos 
la mayor recaudación por el 90 p 3 del producto 
de las multas que se impongan por faltas de asis
tencia á los trabajos, teniendo en cuenta para ello 
el número calculado de jornales que dejan de uti
lizarse por tal causa. Siguen luego en importancia 
el impuesto de carruages y el de sello y resello de 
pesas y medidas, con un aumento de 17591 pesos 
52 céntimos y 4318 pesos respectivamente, debido 
á los nuevos arrendamientos celebrados, careciendo 
de importancia, respecto de los demás conceptos, las 
diferencias favorables que se advierten. 

Esto último puede también decirse respecto de la 
disminución que resulta en el producto de algunos 
arbitrios, si se esceptúa la relativa al concepto de 
"auxilios á pariiculares,u que como anexo al tributo 
se baila suprimido y deja de figurar en presupuestos. 

Gastos provinciales. 
Se calculan estos en la suma de 1.973,092 peso8 

25 céntimos 5[8 cifra que acusa un aumento líquido 
de 64,055 pesos 25 céntiioos 5̂ 8 sobre la presupuesta 
para 1884 á 85. 

Los conceptos de donde procede esta diferencia 
y las causas que la motivan se detallan en el es
tado compaVativo y relación respectiva, debiendo 
aquí manifestarse que los créditos que se consignan 
para atender á las obligaciones de carácter mixto se 
ajustan á los del viaente presupuesto general del 
Estado. 

En cuanto á las que son propias de los ramos 
locales, resultan en aumento las respectivas al de 
Beneficencia y Sanidad por la suma de 1790 pesos 
las de obras públicas por la de 46125 pesos 70 
céntimos los arrendamientos, que importan 9253 pe
sos 40 céntimos mas que el anterior año económico, 
sucediendo lo propio con el concepto de cargas y 
premios de recaudación por la cifra de 10942 pesos 
55 céntimos. Otras diferencias resultan asimismo que 
no se detallan por su escasa importancia, si bien debe 
decirse que en el ramo de cárceles públicas aparece 
una baja de 619S pesos 18 céntimos. 

Para la adquisición y conducción de herramien
tas solo se autoriza un gasto total de 15.000 pesos, 
que se consigna á la caja central, puesto que la eje
cución de dicho servicio tiene lugar siempre en Ma
nila, desde donde se remiten luego aquellas á las 
provincias que las necesitan. 

Ingresos municipales. 
Calculado el producto de estos en la suma de 

802.994 pesos 05 céntimos ofrecen un aumento lí
quido de 7.111 pesos 40 céntimos sobre lo fijado 
para 1884 á 85, cifra que es de esperar resulte de 
mayor importancia al realizarse los recursos d'íl 
presupuesto, en atención á que la baja de 17.822 
pesos b7 céntimos que figura por «impuestos y re
cargos» tiene por causa, en concepto del Jefe que 
suscribe, la falta de datos ciertos en las Subdele-
paciones locales en la fecha en que fueron redac
tados los proyectos, por tratarse de recursos que 
administran y recauda.i las oficinas de Hacienda. 

A pesar de esta baja, se calcula el aumento que 
se ha dicho, teniendo en cuenta el mayor rendi
miento de los demás inpuestos ea la proporción que 
detalla el estado comparativo correspondiente, resul
tando como de más importancia los que proceden del 
arbitrio de mercados públicos y matanza de reses, 
por los que se calcula respectivamente un mayor 
producto de 6.429 pesos 71 céntimos y 16.848 pesos 
73 céntimos, teniendo en cuenta los nuevos arriendos 
verificados. 

Gastos municipales. 

Ascienden los presupuestados á la suma de 857.707 
pesos 45 céntimos. 

Resulta pues un aumento de 56.497 pesos 26 
céntimos sobre lo calculado para 1884 á 85 dife
rencia que se distribuye entre todos los servicios 
que comprende este ramo en la magnitud que detalla 
el respectivo estado comparativo, y en armonía con 
el crecimiento de población y mayor desarrollo de 
los servicios municipales, pudiendo señalarse desde 
luego, los de enseñanza pública, obras públicas, po
licía urbana, arrendamientos, y cargas y premios de 
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recaudación que figuran respectivamente con el 
aumento de 9.759 pesos 50 céntimos 18.118'30, 
12.714*53, 22.407 y 9.203 pesoa 72 céntimos. 

De esperar es, pues, que los recursos ordinarios 
basten á cubnr las obligaciones, siendo asi que el 
sobrante calculado en el ramo provincial es mayor 
que el déficit en que aparece el municipal, según 
puede apreciarse por el siguiente 

RESÚMEN. 
P R E S U P U E S T O S P R O V I N C I A L E S . 

Pesos. Céot. Pesos. Cent. 

Ingresos. . 
GasfOS. . 

sobrantes. 

2.031.71V84 
1.973 092125 5i8 

5b.619t58 3̂ 8 58.619 58 3[8 

P R E S U P U E S T O S M U N I C I P A L E S . 

Ingresos. . . . 802.994 05 
. . 857.707'45 Gastos.. 

Déficit. 54.713'40 

Diferencia sobrante 

54.713(40 

3 906 ' Ib 3(8 

Tales son los resultados que arrojan los presupues
tos locales del próximo ejercicio, cuyo inmediato 
planteamiento tiene el honor de proponer á V. K. 
el Director que suscribe según el siguiente proyecto 
de Decreto 

Manila 30 de Junio de 1885. 
Excmo. Sr. 

Vi cente Ba rrantes. 

Mani la 30 de Junio de 1885. 
De conformidad con lo propuesto por la D i 

rección general de A d m i n i s t r a c i ó n Civi l y en 
a r m o n í a con lo resuelto por la Superioridad se
g ú n telegrama del Excmo. Sr. Minis t ro de Ul
t ramar fecha 26 del corriente raes, este Go 
bierno General decreta lo siguiente: 

A r t í c u l o 1.° Se declaran en v igor los presu
puestos provinciales que han de regir en las 
Islas Fil ipinas durante el a ñ o económico de 1885 
á 86, cuyos gastos se presuponen en la cantidad 
de 1.973.0S2 pesos 25 5[8 cent., ca lcu lándose 
los ingresos de aquel ca rác t e r para cubrir estas 
atencioaes en la cifra de 2.031.711 pesos 84 
cén t imos . 

A r t . 2.° "e declaran t a m b i é n en vi¿¡or los 
presupuestos municipales que r e g i r á n en dichas 
Islas durante el mencionado periodo, cuyos gas
tos se presuponen en la suma, de 857.707 pesos 
45 c é n t i m o s , fijándose los ingresos en la de 
802.994 pesos 05 cén t imos . 

A r t . 3.* L a exacc ión y cobranza de todas 
las rentas y recursos, a s í como la l iqu idac ión 
y pago de las obligaciones, se e fec tuará con 
arreglo á los conceptos que figuran en los re
feridos presupuestos, y con sujeción á las leyes 
y disposiciones vigentes. 

A r t . 4.° Las cantidades consignadas en los 
a r t í cu los 4.° captiulo 5.° de los presupuestos 
municipales de gastos y 4 . ' del 5.° de los pro
vinciales, se destinan á las construcciones y 
reparaciones que cun el ca rác t e r de obras pú
blicas se ejecuten durante el ejercicio de este 
presupuesto. 

Ar t . 5.° Quedan aprobados los c réd i tos com
prendidos en los respectivos presupuestos de 
gastos como resultas de ejercicios cerrados por 
obligaciones que carecen de c réd i to legislativo, 
pero sin que por esto se entienda prejuzgada 
ia legi t imidad de los devengos de que proceden, 
n i el derecho que puedan tener á ellos los inte
resados, pesando la responsabilidad del pago, 
si la hubiese, sobre las oficinas liquidadoras. 

A r t . 6.' Los c réd i tos consignados en los pre
supuestos provinciales y municipales de gastos, 
para las atenciones de c a r á c t e r mix to compren
didas t a m b i é n en el general del Estado, para 
igua l ejercicio se c o n s i d e r a r á n modificados en 
la forma y p r o p o r c i ó n que determine en su opor
tunidad el Real Decreto de a p r o b a c i ó n de este 
ú l t imo, quedando ampliados ó reducidos dichos 
crédi tos , s e g ú n proceda, á las cifras que en el 
referido presupuesto se s e ñ a l e n . 

A r t . 7.9 Las Subdelegaciones de ramos lo

cales c o n t i n u a r á n percibiendo el importe del re
cargo municipal s e ñ a l a d o por el art . 8.° del De
creto de este Gobierno General de 24 de Julio 
de 1»84, y en la forma que el mismo determina; 
e n t e n d i é n d o s e que el aludido rec i rgo , g rav i ta so
bre la cuota de los impuestos establecidos á la 
propiedad é Indus t r ia en sus conceptos de «Diez
mos predia les ,» «propiedad u r b a n a . » «pa ten tes 
indus t r i a l e s» de tnd is clases y «pa t en t e s para la 
fabricación y venta de a lcoholes ,» quedando 
exento de t a l gravamen durante el nuevo a ñ o 
económico , el impuesto de cédu las personales. 

A r t . 8.° E l Ayuntamiento de ¡Manila conti
n u a r á percibiendo durante el ejercicio de este 
presupuesto los recargos á que se refiere el ar
t ículo precedente, asi como los d e m á s arbitr ios 
que con c a r á c t e r in ter ino autorizaba á su favor 
el ya citado Decreto de 24 de Julio de 1884. 

A r t . 9.° E l déficit de 54713 pesos 40 cént i 
mos que resulta en los presupuestos municipales, 
se cubr i r á con los sobrantes del ramo provincial , 
ver i f icándose las operaciones necesarias en con
cepto de anticipaciones reintegrables. 

A r t . 10. Empezando el ejercicio de estos pre
supuestos el dia 1.* de Julio entrante, todas las 
operaciones de contabilidad que se practiquen 
desde esta fecha, se a ju s t a r án á ellos, rectificando 
los Subdelegados, si fuese necesario, las realiza
das en forma distinta por no haberlos recibido 
oportunamente. 

A r t . 11. Quedan molificadas ó derogadas, 
s e g ú n proceda, cuantas disposiciones se opon
gan á las del presente Decreto, quedando encar
gada de su ejecución la Dirección general de 
A d m i n i s t r a c i ó n Civil.—TERRERO. 

GOBIERNO MILITAR. 
Servicio de la Plaza para el dia 19 de Julio de 1885. 
Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, los 

mismos.—Jefe de dia. — El Sr. Coronel D. Félix Latorre. 
—Imaginaria.—Otro D. Agustín Gómez.—Hospital y pro
visiones. Artillería. — Paseo de enfermos, Artillería. 

De orden del Excmo. Sr. Brigadier Gobernador Militar 
—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino. 
Jos* Pregó. 

n i 

DIRECCION GENERAD DS ADMIN'STM.V.GION GiVIL 
DE FILIPINAS, 

Don Joaquín SanUmarinn dueño de la f ibrica 
conocida bajo la denominaeipa de «La Insular», so
licita de este Centro 'ítalo de propiedad de las raii-
cas que emplea para distinguir los productos del 
expresado Establecimiento in lustrial; ia exprésa la 
marca consiste en un gravado eu papel blanco ó de 
otros colores y diferentes tamaños según se emolee 
para cigarrillos ó cajones de puros, eaconrrándose 
en la parte superior de la misma al lado derecho 
del que lée una inscripción en línea semicircular 
que dice, "Marca de la fábrica" y debajo de ésta una 
estrella de cinco puntas con la letra E á la izquierda, 
y la letra Ü á la derecha. 

Más abajo la siguiente inscripción: «La Insular» 
«fábrica de Tabacos, Manila.» 

En la parte inferior atributos de las ciencias y 
del Comercio. 

Al lado izquierdo de la carátula una matrona sen
tada en un sillón, sobre una grada, con una antor
cha en la mano derecha y una banda extendida 
sobre el regazo, en cuya binda, sujetada por la 
mano izquierda de la matrona se lée "La insular." 

E l fondo de esta parte lo firma un raraage de 
plantas tropicales. 

Lo que se publica para general conocimiento, ad
mitiéndose por el término de 30 dias todas cuantas 
reclamaciones puedan suscitarse contra la propiedad 
de la marca que se solicita. 

Manila 17 de Julio de 1835.—El Subdirector -
P. O., Galvan. 

JUNTA SUPERIOR DE S A N I D A D . 
Secretaría. 

Vacante el cargo de Subdelegado principal de Farma
cia de estas Islas por faUeoimioiito de D. Vicente Jávega 

y Gómez que lo desempeñaba en propiedad; el Eximo. Sr. 
Gobernador General ha dispuesto su provisión por concurso 
con «rreglo á lo que preceptúa el art.0 62 de la Ley de SÍU 
nidad del Rein) de 28 de Noviembre de 1855, declaraudij 
aquel abierto, por el término de 30 dias que deberán con-
tarse desde la primera inserción de este anuncio en 14 
«Gaceta», y que á la terminación de dicho plazo se eleve 
á su Superior Autoridad por esta Junta la propuesta eu 
terna de las solicitudes que reúnan mejores títulos y serví-
cios dentro de las condiciones legales. 

En su consecuencia el Exemo. Sr. Presidente de esta 
Junta se ha servido disponer que los Sres. Farmacéuticos 
que aspiren á obtener el referido car^o, presenten sus so
licitudes documentadas, dentro del plazo fijado en esta Se
cretaría, (Negociado de Sanidad de la Dirección general 
de Administración Civil), debiendo también acompañar la 
patente industrial y el recibo del pago del último trimes
tre, al objeto de probar el ejercicio y práctica de la pro
fesión. 

Manila 15 de Julio de 1885.—Gonzilo Fernandez An-
duaga, .2 
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T R I B U N A L DE CUENTAS DE FILIPINAS. 
Secretaría . 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. 
Ministro Jefe de la Sección 1.a de e^te Tribuna^ 
se cita, llama y emplaza á D. José Zayas, Inter
ventor que fué de la provincia de llocos Norte, su 
aproierndo ó liereleros si hubiere fallecido, para 
que dentro del término de treinta dias, que se coa- Caj 
tarán desde la publicación de e.ste anuncio en la del| 
Gaceta de esta C-ipital, comparezca en esta Secre
taría general, á objeto de recoger y contestar el 
pliego de reparos deducido eu el examen de la 
c lenta del Tesoro público de dicha provincia, cor
respondiente al 6 .0 trimestre de 1883-84; en la 
inteligencia de no veritic^rlo dentro el espresndo 
plazo, Sí da rá al expediente el trámite que corres
ponda, p-trAndole el perjuicio que hava lugar. 

Manila 15 de Julio de 1885.—El Secretario ge
neral, Enrique Linares. .3 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. 
Ministro Jefe de la Sección 1.a de este Tribunal, 
se cita, llama y emplaz-i á D. José Zayas, Inter
ventor que fué de la provincia de llocos Norte, 
su apoderado ó herederos si hubiere fallecido, para 
que dentro del término de treinta dias, que se con
tarán desde la publicación de este ariiinc o en la 
Gaceta oficial de esta Capital, comparezca en esta 
Secretnría general, á objeto de recoger y contestar 
el p l egó de re.mros deducido e i el eximen de l * 
cuenta del Tesoro público de dicha provincia, cor
respondiente al 5.° trimestre de 1883-84; en la in
teligencia de no verificarlo dentro del espresado plazo, 
se dará al espediente el trámite que correspjnda, 
parándole el perjuicio que haya l i ga r . 

Manila 15 de fulio de 1835. —El Secretario ge
neral, Enrique Linares. .3 

Por el precente y en virtud de acuerdo del Sr. 
Ministro Jefe de la Sección 2.a' de este Tribunal, 
se cita, llama y emplaza á ). José Primo de Rivera, 
ex-Administrador de Hacienda púolica que ha sido 
de esta Japital, su apoderado ó herederos si hubiese 
fallecido, p i r a que dentro del término de diez dias, 
que se contarán desde U publicación de este anuncio 
en la Gaceta ojicialde esta Capital, comparezca en esta 
Secretaría general á objeto de recoger y contestar 
el pliego de caliticacion del reparo deducido eu el 
examen de K cuenta del Tesoro público, corres
pondiente al 2. 0 trimestre de 18^2; en la inteli
gencia de no verific-irlo deitro del espresado plvzj 
se dará al espediente el trámite que corresponda, pa
rándole el perjuicio que haya lugar. 

VíaniU 15 de Julio de 1885.—El Secretario ge
neral.—Enrique Linares. .3 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. Minis
tro Jefe de la Sección 2.a de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza á Ü. Agustin López Mercad ante, Adminis
trador de Hacienda pública que ha sido de esta Ca
pital, su apoderado ó herederos si hubiese fallecido, 
para que dentro del término de quince dias, que se 
contarán desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta oficial de esta Capital, comparezca er, esta 
Secretaría general á objeto de recoger y contestar 
el pliego de reparos que ha ofrecido en el exámen 
de la cuenta del Tesoro público correspondiente al 
2.° trimestre de 1883-81; eu ia inteligencia de no 
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timarlo dentro del espresado plazo, se da rá al 
diente el trá-nite q^e corresponda, parándole el 

l ^ j i c i o qne haya Insar. 
f inn iU 15 de Julio de 1885.—El Secretario ge 

i ..i —Enrique Linares 3 
ijef'11-
I por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. 

¡Sfro Jefe de la Sección 1.a de este Tribunal, se 
• [lauia y emplaza á i ) . José Zayas, Interventor 
g fué de la provincia de llocos Norte, su apode-

4 ̂  5 herederos si hnb ese fallecido, para que 1 
¿entio del término de treinta días, que ê contarán I 
¿edt 'a p11^'!^^00 este anuncio en la Gaceta 
¿jlcial de esta Capital, comparezca en esta Secreta-
% general á objeto de recoger y conrestar el pliego 
L reparos deducido en el examen de la cuenra del 
Tesoro público de dicha yrovincia, <-orre«poniiente 
^ 4 . ° trimestre de (883-84, en la inteligencia de 
jo Melificarlo dentro del espresado pUzo, se dará 
^ espediente el trámite que corresponda, parándole 
1̂ perjuicio que haya lugar. 

¿amia 15 de Julio de 1885.—El Secretario ge-
Iieial, Enrique Linares. -3 

SECRETARIA. DE LA JUNTA DE R E A L E S ALMOMEOVS. ¡ 
El dia 6 de Agosto próximo á las diez de la mañana, I 

^ sabast>irá ante la jauta di Reales Almonedas de esta | 
Capií1^ que 86 constituirá en el Salón de actos públicos ; 
êl edificio llamado antigua Aduana y ante la subalterna | 
de 1.a provincia de Camarines Sur, la renta de un terreno 
baldío realengo denunciado por doña Antonia Cecilio si
tuado en el sitio denominado Tondol, jurisdicción del pue
blo de Quipayo de dicha provincia, con estricta sujeción 
1̂ pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por 
la que marque el reloj que existe en el Salón de setos 
públicos. 

Manila 11 de Julio de 1885.—Miguel Torres. 
Pli«go de condiciones para la renta en pública subasta de 

i'na terreno baldío s'tuado en la jurisdicción de Qaipayo 
provincia de Camarines Sur denunciado por doña An-

. tonia Cecilio. 
1. a La Hacienda enagena en pública subasta un ter

reno baldío realengo en el sitio denominado Tondol j u 
risdicción del pueblo de Quipayo de cabida de ochenta y 
•íinco hectáreas, once áreas y cincuenta y nueve centiáreas, 
¡ayos límites son: al Norte con el rio Tauang, al Este 
coa terrenos del Estado, al Sur con el rio Yuarijin y al 
Oeste con Vicente Grarcía y Carlos Bucuavides. 

2. a La enagenacion se llevará á cabo b^jo el tipo en 
progresión ascendente de doscientos noventa y siete pesos ; 
norenta y un céntimos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provin- i 

de Camarines Sur en el mismo dia y hora que se 
anunciarán en la Gaceta de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que seña-
lea los correspondientes anuncios dará principio al acto de 
la subasta y nn se admitirá esplicacion ú observaoloa al
guna que lo interrumpa, dándose el plazo de diez minu
t a los licitadores para la presentación de su pliego. 
. Las proposiciones serán por escrito, con entera su
jeción al modelo inserto á continuación y se redactarán en 
Papel del sello 3.° espresándose en número y letra la can-
"dad que se O^-QQQ pftl.d adquirir el terreno. 

6 a Será requisito indispensable para tomar parte en 
la licitación haber consignado en la Caja general de De 
posit is ó en la Administración de Hacienda de la provin
cia de Camarines Sur, la cantidad de 14 pesos 89 cénti
mos y 4 octavos que importa el 5 p g del valor en que 
^ sido tasado el terreno que se subasta. A l mismo tiempo 
iie U proposición, pero fuera del sobre que la contenga, 
llegará cada licitador esta carta de pago que servirá de 
Sarantia para la licitación y de fianza para responder del 
^mpliiuiento del contrato, en cuyo concepto no se devol-
Je.ra esta fll adjudicatario provisional hasta que se halle 
0 vente de su compromiso. Tampoco le será devuelta la 

^rta de paso al denunciador del terreno en ningún caso, 
Puesto que deberá quedar unida al espediente Ínterin no 

Acurra el término para ejercitar el derecho de tanteo, ó 
^ « Q c i e al mismo. 

•a Conforme vayan los licitadores presentando los plie-
»0Qal •^r' Presi(ienfce ^ la Juntí* exhibirán la cédula per-

rará 

si son españoles ó extranjeros y la patente de capi-
l0!> si pertenecen a la raza china, cuyos pliegos nume-

correlativamente el Secretario de la citada Junta. 
l>aioa yeZ Pres6nta^0S 'os pliegos no podrán retirarse 
rJ»i?r,etest0 ^'g^o, quedando por consiguiente sujetos al 
pitado del escrutinio. 

•a Trascurridos los diez minutos señalados para la re-
^Pclon de los pliegos, se procederá á la apertura de los 
IW,?8 P01 el" Ól'dea de 811 nutnei"acioa- levéndolos el Sr. 
tuaii 8 ea alta ^ to'nará noU d9 tod,)S e,los el ac-
j0r 86 adjudicará provisionalmente el terreno al me-

i ' 8al70 el derecho d9 tanteo establecid o en la 

^ Si resultaren dos ó maa proposiciones iguales, se pro

cederá en el acto y por espacio de diez minutos á nuera 
liciUciou oral entre los autores de Us mismas y trascurrido 
dicho termino, se considerará el mejor postor al licitidor 
que haya mejorado más la oferta. En el caso de que los l i 
citadores de que trata el párrafo anterior, se negaran á 
mejorar sus proposiciones, se adjudicará el servicio^al au
tor del pliego que se encuentra señilado con el nú ñero or
dinal más bajo. Si resultase la misma igualdad entre las 
proposiciones pi'esentadas en esta Capital y l i prorincia de 
Camarines Sur, la nueva licitación oral tendrá efecto ante 
la Junta de Reales Almonedas de esta Cipital el dia y hora 
que se señale y anuncie con la debida anticipación El 
licitador ó licitadores de la provincia, cuyas proposiciones 
hubiesen resultado engatadas, podrán concurrir á este acto 
personalmente ó por medio de apoderado, eoteudiéadose que 
si así no lo verifican renuncian su derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta de 
la subasta que firmarán los Vocales de la Junta. E l tal 
estado, unida al espediente de su razm, se elevará á la 
Intendencia general de Hicienda para que apruebe el acto 
de la subasta cuando deba serlo por no tener vic;os de nu
lidad, y designe cual ha sido en definitiva el mejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se de
volverá el espediente al Centro de Rentas á fin de que 
sea notificado el denunciador de la mejor oferta por si le 
conviniere hacer uso del derecho de tanteo, ó sei el que 
se le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se lurá por la Ad 
ministracion de Rentas ó por U Subalterna de Camarines 
Sur, según el punto que haya el mismo determinado, á cuyo 
fia será obligación precisa del denunciador el espresar en 
la proposición que presente á la Junta de Almonedas la 
residencia del mismo ó de persona de su confianza que re
sida en esta Capital ó en la provincia de Camaiioes Sur. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tanteo es
tablecido en la cláusula 12. será el de ocho dias después 
de la notificación, siendo condicio i indispensable el haber 
presentado pliego el denunciador en aiguna de I s subas
tas celebradas en esta Capital ó en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otorgado 
al denunciador, deberá presentarse dentro de los ochos ái»s 
á que se refiere la cláusula anterior, y de ella se dará 
un recibo por la Central ó Subalterna de Camarines Sur, 
según se presente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando el 
derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general 
para qne adjudique en definitiva el terreno. 

17. El adjudicatnrio del terreno que se subasta abonará 
su importe con más los derejhos de media annata y Real 
confirmación, dentro del término de treinta dias contados 
desde el siguiente »>1 en que se le notifique el decreto de 
la Intendencia adjudicando defiaitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el phtzo de treinta dias, uo presen-
tára el adjudicatario U cu-ta de pago que acredite el 
ingreso á que se refiere la condición anterior, se dejará sin 
efecto la adjudicación, anunciándose nueva subasta á su 
perjuicio, perdiendo el depósito como multa y siendo además 
responsable al pago de la diferencia que hubiere entre el 
primero y sucesivos remates si se hubiese tenido que re
bajar el tipo de la licitación. 

19. Presentado por el adjudicatario \x carta de pago del 
valor del terreno y derechos legales, se le otorgará la 
correspondiente escritura de venta p ir el Administrador 
Central de Rentas y Propiedades ó por el Administrador 
de Hacienda de Camarines Sur seguu el adjudicatario 
tenga por conveniente. 

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los es

pedientes f irmados para la subasta de los terrenos baldíos 
realengos, se resolverán gubernativamente Ínterin los com
pradores no estén ea plena y pacífica posesión, y por tanto 
las reclamaciones que se entablen, se resolverán siempre 
por la víi gubernativa. 

Segunda. Lis diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de la 
competencia administrativa, como también el entender en 
el exámen de la resolución de las dudas sobre límites y 
condición de la posesión dada. 

Tercera. Siljse entablase reclamación sobre exceso ó falta 
de cabidi del terreno subnstado, y del expeliente resultase 
que dicha f tita 6 exceso iguala á la quinta parte de la 
expresada en el anuncio, será nula la venta, quedando ea 
caso contrario firme y subsistente y sin derecho á iudem-
niz>cion ni la Hicienda ni el comprador 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de todos 
1̂ 8 derechos del expediente hasta la tima de posesión. 

Manila 18 do Mayo de 1885,=El Administrador Central 
de Rentas y Propiedades.==P. S., Montejo. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. JST. N . , vecino de que habita calle de ofrece 
adquirir uo terreno baldío realengo enclavado en sitio de 
de la jurisdicción de la provincia de ea la 
cantidad de con entera sujejioa al pliego de condi
ciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita haber 
imuuesto en la Caja de el 5 p § de que habla la 
condición 6.a del referido pliego. 

El dia 6 de Agosto próximo, á las diez de la mañana, 
i% subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, qne se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana, y ante la subalterna 
de la provincia de Cagayan, la venta de un terreno bal
dío realengo denunciado por Jacinto Büicod, situado eu 
el sitio denominado Grurengad, jurisdicción del pueblo de 

I Tuao de dicha provincia, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se tr^a, se redirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 10 de Julio de 1885. —Miguel Torres. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta 
de un terreno baldío situado en la jurisdicción de Tuao pro
vincia de Cagayan denunciado por D. Jacinto Bilicod. 

1. * La Hacienda enagena en pública subasta uo terreno 
baldío realengo en el sitio denominado Grurengad jurisdicción 

| del pueblo de Tuao, de cabida de quinientos veintinueve 
hectáreas, sesenta y seis áreas cuyos límites son: al N . coa 
el rio It-ives, al E. coa sementeras de Juan Caridad y Ruf i io 
Armonio terrenos denunciados por el interes ado y Ú. Fran
cisco García y Sese y el estero Magnao, al 3. con el mism'» 
estero y monte Gapod y al O. con el citado monte Grapoá.. 

2. a La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo ea 
progresión ascendente de mil cincuenta y nueve pesos, 
treinta y dos céntimos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provin
cia de Cagayan en el mismo dia y hora que se anuncia
rán en la Gacela de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen 
los correspondientes anuncios dará principio al acto de la 
subasta y no se admitirá esplicacion ú observación alguna 
que lo interrumpa, dándose el plazo de diez minutos a los 
licitadores para la presentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con entera suje
ción al modelo inserto á continuación y se redactarán ea 
papel del sello 3.° espresándose en número y letra la can
tidad que se ofrece para adquirir el terreno 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en la 
licitación haber consignado en la Caja general de Depósitos 
ó en la Subdele^acion de Hacienda de la provincia de 
Cagayan, la cantidad de 52 pesos, 96 céntimos 4 octavos 
que importa el 5 p ^ del valor en que ha sido tasado el ter
reno que se subasta. Al mismo tiempo que la proposición, 
pero fuera del sobre que la contenga, entregará cada licitador 
esta carta de pago que servirá de garantía para la licitación 
y de fianza para responder del cumplimiento del contrato, ea 
cuyo concepto no se devolverá esta al adjudicatario provi
sional hasta que se halle solvente de su compromiso. Tam
poco le será devuelta la carta de pago al denunciador del 
terreno en ningún caso, puesto qne deberá quedar unida 
al espediente Ínterin no trascurra el término para ejercitar 
el derecho de tanteo, ó renuncie al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la cédula 
personal si son españoles ó extrangeros y la patente de 
capitación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos nu
merará correlativamente el Secretario de la citada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse 
bajo pretesto alguno, quedando por consiguiente sujetos ai 
resultado del escrutinio. 

9. a Trascurridos los diez minutos señalados para la re
cepción de los pliegos, se procederá á la apertura de los 
mismos por el orden de su numeración, leyéndolos el Sr 
Presidente en alu voz, tomará nota de todos ellos el ac 
tuario y se adjudicará provisionalmente el terreno al mejor 
oostor, salvo el derecho de tanteo establecido en la cláusula 12, 

10. Si resultaren dos ó mas prooosicioues iguales, se pro
cederá en el acto y por espacio de diez minutos á nueva 
licitación oral eatre los autores de las mismas y trascurrido 
dicho término, se considerará el mejor postor al licitador 
que haya mejorado más la oferta. E l el caso de que 
los licitadores de que trata el párrafo anterior, se negáran 
á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el servicio al 
autor del pliego que se encuentre señalado con el número 
ordinal mas bajo. Si resultase la misma igualdad entre las 
proposiciones presentadas en esta Capital y la provincia de 
Cagayan, la nueva licitación oral tendrá efecto ante 
la Junta de Reales Almonedas de esta Capital el dia y hora 
que se señale y anuncie con la debida anticipación. E l 
licitador ó licitadores de la provincia, cuyas proposiciones 
hubiesen resultado empatadas, podrán coocurrir á este acto 
persoaalmente ó por medio de apoderado, entendiéndose que 
si así no lo verifican renuncian su derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta de la 
subasta que firmarán los Vocales de la Junta. E n tal es
tado, unida al espediente de su razón, se elevará á la la-
tendencia general de Hacienda para que apruebe el acto 
de la subasta cuando deba serlo por no tener vicios de nu
lidad y designe cual ha sido en definitiva el mejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se de
volverá el espediente al Centro de Rentas á fin de que 
sea notificado el denunciador de la mejor oferta por si le 
conviniere hacer uso del derecho de tanteo, ó sea el que 
se le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la Ad-
í tninistracion de Rentas ^ po" la Subalterna de Cagayan 
\ «eguu el pauto que haya el mismo de terminado, a 
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cayo fin será obligación precisa del denunciador el espresar 
en la proposición que presente á la Junta de Almonedas 
la residencia del mismo ó de persona de su confianza que 
resida en esta Capital ó en la provincia de Cagayan. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12 será el de ocho días después 
de la notificación, siendo condición indispensable el haber 
presentado pliego el denunciador en alguna de las subastas 
celebradas en esta Capital ó en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneftcio otorgado 
al denuociador, deberá presentarse dentro de los ocho dias 
á que se refiere la cláusula anterior, y de ella se dará 
un recibo por la Central ó Subalterna de Cagayan según 
se presente en uno A otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando el 
derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general 
para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abonará 
su importe con más los derechos de media annata y Real 
confirmación, dentro del término de treinta dias contados 
desde el siguiente al en que se le notifique el decreto de 
la Intendencia adjudicando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no presen-
tára el adjudicatario la carta de pago que acredite el 
ingreso á que se refiere la condición anterior, se dejará sin 
efecto la adjudicp-eion, anunciándose nueva subasta á su 
perjuicio, perdiendo el depósito como multa y siendo además 
responsable al pago de la diferencia que hubiere entre el 
primero y sucesivos remates si se hubiese tenido que re
bajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago del 
valor del terreno y derechos legales, se le otorgará la 
correspondiente escritura de venta por el Administrador 
Central de Rentas y Propiedades ó por el Subdelegado de 
Hacienda de Cagayan, según el adjudicatario tenga por 
conveniente. 

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los es

pedientes tbraiados para la subasta de los terrenos baldíos 
realengos, se resolverán gubernativamente Ínterin los com
pradores no estén en plena y pacífica posesión, y por tanto 
las reclamacionas que se entablen, se resolverán siempre 

JKMT la vía gubernativa. 
Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la j 

posesión de los terrenos subastados serán igualmente de la 
competencia administrativa, como también el entender en 
el exámen de la resolución de las dudas sobre límites y • 
condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó falta | 
de cabida del terreno subastado, y del expediente resultase i 
que dicha falta ó exoeso iguala á la quinta parte de la es- i 
presada en el anuncio, será nula la venta, quedando en I 
caso contrario firme y subsistente y sin derecho á indem- i 
nizscion ni la Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de to- | 
dos los derechos del expediente hasta la toma de posesión. ¡ 

Manila 28 de Mayo de I885.=El Administrador Central | 
de Rentas y Propiedades.—P. S,, Florentino Montejo. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
D. N . N . , vecino de que habita calle de 

ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en 
sitio de de la jurisdicción de la provincia 
de en la cantidad de con entera sujeción 
al pliego de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de el 5 p § de que ha
bla la condición 6.a del referido pliego. 

Es copia, Miguel Torres. 

E l dia 6 de Agosto próximo á las diez de la mañana, j 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta i 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos ' 
del edificio llamado antigua Aduana y ante la subalterna i 
de la provincia de Cagayan, la venta de un terreno bal- | 
dio realengo, denunciado por D. Manes Balinag, situado : 
en el sitio denominado Minanga jurisdicción del pueblo de 
Piat de dicha provincia, con estricta sujeción al pliego de \ 
condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 1 
Ja que marque el reloj que existe en el Salón de actos pú- i 
blicos. 

Manila 11 de Julio de 1885.—Miguel Torres. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta do 
un terreno baldío situado en la jurisdicción de Piat, pro
vincia de Cagayan denunciado por D. Manes Balinag. 
1. a La Hacienda enagena en pública subasta un terreno 

baldío realengo en el sitio denominado Minanga jurisdic
ción del pueblo de Piat, de cabida de ciento cincuenta y 
cuatro hectáreas cuarenta y cinco áreas, cuyos límites son: 
al Norte con el rio Ilane; al Este con el estero Lad-da; 
al Sur con terrenos del Estado, Esteban Balungaya, Do
mingo Narag y bosque del Estado y al Oeste con el rio 
Itave. 

2. a La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progr esion ascendente de cuatrocientos sesenta y tres pesos 
treinta y cinco céntimos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de ¡a provincia 
de Cagayan en el mismo dia y hora que se anunciarán 
en la Gacela de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen 
los correspondientes anuncios dará principio el acto de la 
subastf» y no se admitirá esplicacion ú observación alguna 
que lo interrumpa, dándose el plazo de diez minutos á 
los licitadores para la presentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con entera su
jeción al modelo inserto á continuación y se redactarán ea 
papel de sello 3.° espresándose en número y letra la can
tidad que se ofrece para adquirir1" el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en la 
licitación haber consignado en la Caja general de Depó
sitos ó en la Subdelegacion de Hacienda de la provincia de 
Cagayan, la cantidad de 23 pesos, 16 céntimos 6 octavos 
que importa el 5 p g del valor en que ha sido tasado el 
terreno que se subasta. Al mismo tiempo que la propo
sición, pero fuera del sobre que la contenga, entregará 
cada licitadop esta carta de pago que servirá de garantía 
para la licitación y de fianza para responder del cumplimien
to del contrato, en < uyo concepto no se devolverá esta al 
adjudicatario provisional h,csta que se halle solvente de 
su compromiso. Tampoco le será devuelta la carta de pago 
al denunciador del terreno en ningún caso, puesto que 
deberá quedar unida al espediente Ínterin no trascurra el 
término para ejercitar el derecho de tanteo, ó reuncie al 
mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la cédula 
personal si son españoles ó extrangeros y la patente de 
capitación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos nu
merará correlativamente el Secretario de la citada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse 
bsjo protesto alguno, quedando por consiguiente sujetos al 
resultado del escrutinio, 

9 a Trascurridos los diez minutos señalados para la re
cepción de los pliegos, se procederá á la apertura de los 
mismos por el órdea de su numeración, leyéndolos el Sr. 
Presidente en alta voz, tomará nota de todos ellos el ac
tuario y se adjudidará provisionalmente el terreno al mejor 
postor, salvo el derecho de tanteo establecido en la cláusula 12. 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto y por espacio de diez minutos á nueva 
licitatacion oral en los autores de las mismas y trascurrido 
dicho término, se considerará el mejor postor al licitador 
que haya mejorado más la oferta. En el caso de que 
los licitadores de que trata el pám-fo anterior, se negáran 
á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el servicio al 
autor del pliego que se encuentre señalado con el número 
ordinal mas bajo. Si resultase la misma igualdad entre las 
proposiciones presentadas en esta Capital y la provincia de 
Cagayan, la nueva licitación oral tendrá 'efecto ante 
la Junta de Reales Almonedas de esta Capital el dia y hora 
que se señale y anuncie con la debida anticipación. El 
licitador ó licitadores de la provincia, cuyas proposiciones 
hubiesen resultado empatadas, podrán concurrir á este acto 
personalmente ó por medio de apoderfido, entendiéndose que 
si así no lo •verifican renuncisn su derecho. 

11. E l actuario levantará la correspondiente acta de la 
subasta que firimrán los Vocales de la Junta. En tal es-
tado, unida al espediente de su razón, se elevará á la In
tendencia gei-eral de Hacienda para que apruebe el acto 
de la subasta cuando deba serlo por no tener vicios de 
nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el mejor 
postor. 

12. Designado éste por la Intendencia general se de
volverá el espediente al Centro de Rentas á fin de que 
sea notificado el denunciador déla mejor oferta, por si le 
conviniere hacer uso del derecho de tanteo, ó sea el que 
se le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la Ad
ministración de Rentas ó por la Subalterna de Caga
yan, según el punto que haya el mismo determinado, 
á cuyo fin será obligación precisa del denunciador el es
presar en la proposición que presente á la Junta de A l 
monedas, la residencia del mismo ó de persona de su 
confianza que resida en esta Capital ó en la provincia de 
Cagayan. 

14. E l plszo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en lacláusula 12, será el de ocho dias después 
de la notificación, siendo condición indispensable el ha
ber presentado pliego el denunciador en alguna de las 
subastas celebradas en esta Capital ó en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otorgado 
al denunciador, deberá presentarse dentro de los ocho dias 
á que se refiere la cláusula anterior, y de ella se dará un 
recibo por la central ó Subalterna de Cagayan según se 
presente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando el 
derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general 
para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abonará 
su importe con más los derechos de media annata y Real 
confirmación, dentro del término de treinta dias contados 
desde el siguiente al en que se le notifique el decreto de 
la Intendencia adjudicando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no presen-
tárael adjudicatario la carta de pago que acredite el ingreso 

á que ae refiere la condición anterior, se dejará sin efp 
la adjudicación, anunciándose, nueva subasta á su perjuj 
perdiendo el depósito como multa y siendo además t' 
ponsable al pago de la diferencia que hubiere entre §\S 
mero y sucesivos remates, si se hubiese tenido que rek. 
el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago , 
valor del terreno y derechos legales, se le otorgará • 
correspondiente escritura de venta por el Administra^ 
Central de Rentas y Propiedades ó por el Subdelegado? 
Hacienda de Cagayan según el adjudicatario tenga 
conveniente. 

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que déa lugar los e 

podientes formados para la subasta de los terrenos baldj, 
realengos, se resolverán gubernativamente, Ínterin los cô  
pradores no estén en plena y pacífica posesión, y per
las reclamaciones que se entablen, se resolverán siem*; 
por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias" necesarias para obtener 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de|¡ 
competencia administrativa, como también el entender i 
el exámen de la resolución de las dudas sobre lítniteg 
condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó faljj 
de cabida del terreno subastado, y del expediente resultas, 
que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de la ej 
presada en el anuncio, será nula la venta, quedando 
caso contrario firme y subsistente y sin derecho á i 
nizacion ni la Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de Ü 
dos los derechos del expediente hasta la toma de posesión, 

Manila 28 de Mayo de 1885.—El Administrador Cent: 
de Reatas y Propiedades,—P. S., Elorentino Montejo. 

MODELO DE PROPOSICION. ' 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D, N . N . , vecino de que habita calle de... .... 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado J 
sitio de... de la jurisdicción de la provinci 
de. en la cantidad de con entera sujecw 
al pliego de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredi 
haber impuesto en la Caja de el 5 p g de que hij 
bla la condición 6.a del referido pliego. 

Don Juan López Herrero, Teniente Ayudante y 
cal del Cuerpo de Carabineros de Pilipinas. 
Habiéndose separado de la escolta que acompa 

fiaba el Correo desde Malangara (Siailuan) á 
jabang Salongán (divisoria de la Laguna) el veiii 
tidos de Abril último el Carabinero de segundal 
Zacarías Pilapd Cordero, por cuyo motivo instrujo 
sumaria; por el presente le cito, llamo y erapla 
por tercera vez, para que en el término de die¡ 
dias, á contar desde hov, se me presente en la FiS' 
calía situada en la Comandancia de Carabineru 
en la Riverita (Plaza de Manila); pues de no efec 
tuarlo se le seguirá el perjuicio á que haya lugar, 
A l mismo tiempo exhorto así á las justicias como 
los particulares que tensan noticia del paradero 
de lo sucedido á aquel para que lo pongan en i 
conocimiento ó en el del Jefe de dicha Cofnandait 
cia para facilitar asi la administración de jnsíiciaj 

Manila 12 de Julio de 1885.—Juan López Herrero. 

D. Juan López Herrero, Teniente Ayudante de 
Cuerpo de Carabineros de Filipinas y Fiscal deli 
sumaria que se instruye á Jovito Sacay por el deliji 
de deserción. 
Por el presente le cito, llamo y emplazo, por ^ 

cera vez, para que en el término de diez dias, a con 
tar desde hoy, comparezca ante mi, en la Com»11' 
dancia de este Instituto, sita en la Riverita, advirtieB' 
dolé que de no hacerlo, le seguirá el perjuicio áqitf 
haya lugar. 

Manila 12 de Julio de 1885.—Juan López. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del m 
trito de Binondo, se cita, llama y emplaza al ofefl' 
dido Teodoro Lorenzo y su querida Josefa Brabo v^' 
nos que fueron de este arrabal, para que en el & 
mino de nueve dias, contados desde esta fecha 
presenten en este Juzgado á ampliar sus declaraci0-
nes en las diligencias criminales contra Felipe Valei' 
zuela, por hurto; apercibidos que de no verifica1'''' 
dentro de dicho plazo se les pa ra rán los perjuici03 
que en derecho hubiere lugar. 

Binondo y oficio de mi cargo á 16 de Julio 
1885.—Bernardo Fernandez. 

Imprenta de imigos de5 Psí CSÍUQ de Anda aúrn. <• 


